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Participo a Vd. que el Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Colmenar Viejo en el día 24 de julio de 2017 ha 
dictado DECRETO nº 17/1245, cuya parte dispositiva es la 
siguiente:  

 

Convocar Sesión Ordinaria del Excmo. Ayuntamiento Pleno 
el día 27 de julio de 2017, a las 18,00 horasi en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial y con arreglo al siguiente  

 
 
O R D E N  D E L  D Í A  

 
 

 
I.- PARTE RESOLUTIVA.- 

 
 

77/17 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 29 DE JUNIO DE 2017 (8096/17) 

 
 
78/17 CONCEJALÍA DE HACIENDA: APROBACIÓN DE LA CUENTA 

GENERAL, AÑO 2016. (3524/17 
 
79/17 CONCEJALÍA DE HACIENDA: RELACIÓN DE FACTURAS Nº 44. 

PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS (9152/17). 
 
 
80/17 CONCEJALÍA DE HACIENDA: PROPUESTA MODIFICACIÓN DE 

CRÉDITOS EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA A ASOCIACIÓN DE DEFENSA ANIMALES 
ABANDONADOS COLMENAR  (9008/17). 

 

PLENO MUNICIPAL 
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81/17 CONCEJALÍA DE HACIENDA: PROPUESTA MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITOS PARA FINANCIAR INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES 
2017 (8914/17) 

 
 
82/17 CONCEJALÍA DE PERSONAL: MODIFICACIÓN PRIMERA DE LA 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2017 (9286/17) 
 
 
83/17 SECRETARÍA GENERAL: RECTIFICACIÓN ANUAL DEL 

INVENTARIO MUNICIPAL DE BIENES (2210/17) 
 
 
84/17 URBANISMO: APROBACIÓN PROVISIONAL DEL DOCUMENTO 

DEFINITIVO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 3 DE USOS 
PORMENORIZADOS DE LAS ÁREAS DE ORDENACIÓN DEL P.G.O.U., (REF. 
6195/12). 

 
 
85/17 CONCEJALÍA DE JUVENTUD: CONVENIO DE COLABORACIÓN 

CON LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE SOBRE CARNÉ 
JOVEN COMUNIDAD DE MADRID (8487/17) 

 
 

86/17 PRIMERA TENENCIA ALCALDÍA: EXPEDIENTE DEL 
CONTRATO DE SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA Y RECOGIDA Y TRANSPORTE 
A PLANTA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (1658/16) 

 
 
 
 
II.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN Y MOCIONES DE LOS GRUPOS.- 

 
87/17 CONCEJALÍA DE FAMILIA Y PROTECCIÓN SOCIAL: 

DICTAMEN DE COMISIÓN INFORMATIVA SOBRE MOCIÓN DEL GRUPO G 
COLMENAR AYUDA A DOMICILIO PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA (9004/17). 
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88/17 CONCEJALÍA DE HACIENDA: DICTAMEN DE COMISIÓN 
INFORMATIVA SOBRE MOCIÓN DEL GRUPO MIXTO; ADHESIÓN AL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA RECAUDACIÓN EN VÍA 
EJECUTIVA. (9175/17). 

 
 
89/17 PRIMERA TENENCIA ALCALDÍA: DICTAMEN DE COMISIÓN 

INFORMATIVA SOBRE MOCIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES; 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 
DE VIGILANCIA DE LA CONTRATACIÓN (9172/17). 

 
 
90/17 SECRETARÍA: DECRETOS Y RESOLUCIONES DICTADOS, DE 

LOS QUE SE DA CUENTA AL PLENO 
 
 
SECRETARÍA: MOCIONES Y PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS 

MUNICIPALES PRESENTADAS CON POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 
 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 
 

LA SECRETARIA GENERAL, 
Firma, fecha y CSV al margen 

 
 
 
 
 
 
 

 

                                                
i La segunda Convocatoria se celebrará dos días después a la misma hora y en el mismo lugar. 
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